
RlmST1 IJEPRBIERA BNSENANZA 

Se publica Jos días 1.0, ro y .20 de cada mes. 

AÑO XII 

!'U~Q.~EO 1I 
CO:S:CZST.,;\DO • 

RÚIl. 340 

Toledo L° de Marzo de r9II. 

Dirección 'l Redacción: i I DIRECTOR PROPIETARIO 

Calle de Alfonso XII, 22 ;1 §ATiC"EN:n:E® R®IDlE1ÍGUEZ 

! I Frecios de suscripción: 
'1 Afio ....••••••.• 5 pesetas. 

Semestre. __ .•.•. S ,. 

COLABORADORES 
• T· • ~lmestre ... _ ... ~ » 

Toda la correspondencia al li 
Director •• _~_ . 

Tonos LOS S:s:5:'ORES MAESTROS QUE NOS 

'~'~d~'~V'~'~IV~'~D~I~D~'~O~';~~~·-~.bl~~~~~a~o~x~m~F~X~C~O~XS~C~S~FS~C~R~rr~o~s~~~~~~~ 
Pago e.deJanle.do. 

!mNaS ! rREfla~ mrmmmu -

SUJY-rAR.IO 

La. Escuela, por D. Joaquín Costa.-Uo Alca!de modelo, por 
D.l1ariano M. Cofr.ade.-De Re filatélica, por D. Juan 
.Antonio AJonso.-Junt!1 pro\·incial de Instrucción públi
ea.-Seeelóo ctieia.!.-Seeeión eapeeia1.-Asociación de 
Maestros del partido de Ocefia.-Notíeias.----'·Anundos. 

parte, por la derecha vía y en cuyos pen~ 
¡ samientos y en cuyas obras podrían haber 
1 tomado rumbo y encendido su lámpara los 

creyentes de una Espafia nueva • 
.1 Apliquemos al litoral de la Península y 
11 á sus presidios lo que el general Moyo dijo 

LA ESCUELA 
Hagamos ó promovamos una revolución 

en el presupuesto de gastos'·que permita 
gastar en muy breve plazo 150 millones 
en edificar escuelas y otros 150 en formar 
Maestros. Sea por fin la Escuela Cova M 

donga espiritual que expulse de nuestro 
suelo al África que espiritualmente ha 
vuelto -á combatirnos. Deshinchemos esos 
grandes nombres, Sagunto, N umancia, 
OtuDlba" Lepanto, con que se envenena 
nuestra juventud en las Escuelas, y paséM 

mosIe una esponja. Desmontemos de su 
pedestal al Gran Capitán y al DUCJ.ue ae 
Alba, á Leyvay Hernán Cortes, a Alejandro 
Farnesio y D. Juan de Austria, y elevemos 

en las Canarias: Que no las' salvará Ja fuer
za material, sino si acaso la fuerza moraL 
El honor y la seguridad de la nación no 
se halIa.n hoy en manos de los soldados, 

. " está en manos de los que aran la tierra, de 
los que cavan la vifia, de los que plantan 
el naranjo, de los que pastorean el rebañe, 
de los que arrancan el mineral, de los que 
forjan el hierro, de los que equipan la nave, 
de los que tejen el algodón, de los que'con
ducen el tren, de los que represan la lluvia, 
de los que construyen los puen~es, de los 
que estampan los libros, de los que acaudiM 

llan la ciencia, de los que hacen los hom
bres y los ciudadanos educando la niñez .. -,. 
De esas Escuelas saldrán 10B soldados, de 
esas forjas saldrán los cañones, de esos 
montes bajarán los navíos) de esos canales 
nacerá la sangre, de ese hiena brotará la 
fortaleza, de ese algodón, de ese cáñamo y 
de esos árboles ~ldrán las tiendas de cam
paña y las velas y el asta sagrada que ha 
de desplegar al viento la bandera rejuve

á él á Fernando de Aragón é Isabel de 
Castilla, á Cisneros y Legasti, á Hernández 11 

de Oviedo, á Lacerda, á Vives y Victoria, 'i 

á Antonio Agustín, á Servet, al P. Salva M 

tierra, á Pedro de Valencia, á San José de 
Calasanz, á Belluga, y Olavide, á Campo
manes y Pignatelli, á Flores Estrada, á 
todos esos que caminaron, en todo ó en I 

¡ necida de la patria. 
JOAQUÍN COSTA. 
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UN ALOALDE MODELO 
¡Cuán grato es al Maestro de La enseñanza consi

derar ciertos hechos, escribir sobre algo que alegre 
su espíritu profesional! 

En medio de sus amarguras, en medio de sus con 
$uetudinarias tristezas pedag6gica!;, como al presente 
devora, ¡cuán agradable le es mitigar sus pesares,con 
el bálsamo que pueden proporcionarle ciertos he
eh'os en pro de su santa causa reaiizados! 

Hoy, por fortuna, t6canos este turno. 
Un Alcalde, que muy justamente po~emos califi

car de modelo, el dignfsimo Alcalde de Ciempozue-. . 
Jos pdadrid), D. José L6pez Rodrfgllez, nos propor
ciona hoy el placer de poder trazar en su loor, con 
justo motivo, estas mal hilvanadas líneas desprovis
tas de galanura, de buen estilo, que no sabrán se~ 

gura mente expresar en su verdadero torno cuanto el 
caso requiere; empero, baste que eHas, con su po
breza y todo, manifiesten, publiquen, los loables 
hech"s que en modo alguno deben pasar inadverti
dos para nadie, muy especialmente para los que 
puedan y deban imitarlos, y también para que los 
amantes de la cultura tengamos ocasión de bendecir, 
con el agradecimiento, cuanto en pro de la causa de 
la Escuela y del !\.hestro hacen Jos hombres de 
buena voluntad. 

y consignemos hechos. Este muy digno Presidente 
de la muy ilustre t:orporació!1 municipal de Ciempo
zuelas (provincia de rdadrid), demostrando un mar* 
cadísimo interés por la cultura de su localidad, no 
perdona medio alguno para que las Escuelas de re* 
ferida villa puedan estar montadas algunas cual hoy 
Jo estén las mejores que en ?I-ladrid existan. A.1 efec* 
to, acaba de dotar la que dirige D. Esteban ]afet 
Morej6n del material científico más de acuerdo con 
Jos preceptos de la Pedagogía moderna: los modelos 
que han servido para las Escuelas-de París son los 
que se han tomado para que la del Sr. Morejón tenga 
unas excelentes mesa~pupjtre, 30, de á tres asientos 
cada una; y, para dotar este centro del material 
modernista necesario, este Sr. Alcalde acaba de vi* 
sitar las mejores Escuelas de la Corte en compañía 
de! muy competente Secretario de referida Corpo* 
raci6n municipal, D. Juan Pach6n. 

Por la sólida cultura de Jos adultos, el Sr. L6pez 
Rodrfguez muestra un entusiasmo delirante: con fre. 
cuencia visita estas clases, y, el 31 del pasado mes 
de Enero reunió los alumnos de ambas Escuelas, 
consult6 con los Maestros sobre la asistencia yapli* 
caci6n de estos adultos y, á los más asistentes y 
aplicados, les regal6 mantas, bufandas, libros y pre* 
roios de 5 pesetas en metállco. 

11 -Esto por la enseñ"nz2.. Pvr los Maestros :10 hace 
menos el ilustre Ayuntamiento de Ciempozuelos: 
hace ano y medio se elevaron 500 pesetas las retri~ 

buciones, y ahora, sirviendo de principalísimo factor 
el Sr. L6pez Rodríguez, aC2.ba de conceder la Direc* 
ci6n General de L" enseñanza nuevos titulos admi* 
nistratívos con LIOO pesetas á los :\Iaestros, señores 
D. Esteban Jafet ¡\-lorej6n, D. Tomás Vil!ora Cano, 
D.a Luisa Sánchez y D." Dominica B..rguiHa, queri* 
dos compañeros que tanto se afanan en .el cump1i~ 
miento de nuestro penoso, noble y difícil cargo. 

Hechos son éstos qlle \,"erdaderamente entusias
man y edifican; hechos, po, desgracia, no muy 
frecuentes, ::le los que no suelen registrarse en nues~ 
tra azarosa Historia municipal pedag6gica. Por esto, 
cllando. se realizan, cuando se J!evan á cabo actos 
de esta naturaleza ¿por qué callarlos? epor qué no 
afl!audirlos can entusiasmo? ¿por qué no sacarlos 
á la luz pública' con regocijo y satisfacci6n? Ello 
es de justicia, ello es muy grato, consolador; ello 
significa un gran triunfo para nuestra santa cal!sa, 
la causa de- la Escuela ¡que és la causa del pueblo! 

¡Cuán otra fuera nuestra suerte, la Sl!erte de Jos 
pueblos, si los Ayuntamientos todos, 6 al me,1fJS 
la mayoría de ellos, velaran así por sus intereses 
morales, que es donde estriban sus intereses mate-. 
rjales, ¡qué duda cabe! Pero los i\laestros tuvimos 
necesidad de pedir á todo trance se nos librara de 
su {¿ruja porque_, como se sabe aqué!l.os-Ia inmensa 
mayoría de los ~runicip¡os-ab'l.ndon2.ban tarea tan 
sagrada, olvidaban estos sacros deberes y al Maes
tro le dejaban sumido en el más espantoso, en el 
más punible abandono. ¡Es que esos Ayuntamientos 
no sabían, no querían cumplir con estos rieberes 
cívicos! 

Aprendan, pues, esta lecci6n de moral cívica que 
les da el ilustre Ayuntamiento de Ciempozue!os, que, 
con su dignfsimo Presidente á la cabeza, sabe inspi
rarse en las teorfas y planes de sus peritísimos 
Maestros para llevar á sus Escuelas los 6ltimos ade· 
¡antos pedag6gicos, y así, desechando, arrancando 
de la E::.cuela anejas y obligadas rutinas de las que 
todos los Maestros abominamos, proseguir la ohra 
de la regeneración nacional, obra patriótica por la 
cual merece mil plácemes y aplausos y la admiraci6n 
de todos aqUellos qlle sienten amor por la cultura 
popular. 

Nuestra cumplida enhorabuena al pueblo de CíeOl
pozuelos que al frente lleva tan prestigioso Alcalde, 
tan pundonoroso caballero, que de tal modo vela por 
los verdaderos intereses de sus admin.istrados. 

¡Sea este ejemplo imitado! 

MARIANO M."RTfs- CoFRAO:e. 

La Mata (Toledo), 20 de Febrero 19lJ. 
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DE RE FILFlTÉLlCFI 
El misterio C¿:) de que ha pretendido rodearse á. 

un famoso selEto que había de pOr!erse en la cu
bierta de las antiguas hojas de servicios, nOS traía 
desde hace mucho tiempo empeñados en discusiones 
bizantinas, sio que lograra vis!unbrarse una soluci6n 
que, restableciendo la armonía, viniera á sacarnos 
del caos en que algunos nos habían sumergido. 

Aquellas discusiones por fin han terminado. Se ha 
dicho la última palabra sobre este asunto y ya sabe
mos á qué atener'nos. La luz ha tardado en hacerse; 
pero ha brotado radiante, esplendorosa. 

El beneficio se le debemos á D. Joaquín VJí:zquez, 
que en un artícúlo publicado en El ijlJa,i!is!erw Espa~ 

fíol y que tiene por título e¡Xo deben admitirse!), 
actúa de Champollion ministerial y lógua l' ,·acimlal~ 
nt~11te, desenmaraña ese oviilo que la candidez de 
unos y la falta de materia gris de otros habían en
redado de forma tan piramidal. 

Solo que ¡ay! es una lástima no ser verdad tanta 
belleza. El Sr. Vázquez no ha conseguido sus her
mosos propósitos; y así como el insigne sabía oríen~ 
talista francés acert6 á descifrar los enrevesados 
geroglíficos egipcios, el articulista aludido no ha 
atinado con la clave de este modesto rompecabe~ 
zas ..... ¿pedag6gico? Veámoslo. 

Empieza dicho señor por afirmar de una manera 
clara, terminante, categórica) rObmda, "que nO deben 
ser admitidos en el concurso de Julio aquel!os ),1aes~ 
tros que flleron excluidos por falta de sello en la 
cubierta de su expediente.~ ¿Razones que aduce en 
apoyo de sus pretensiones? Son de esas que no con
vencen. Por lo menos á mi 'no me ha convencido su 
afirmaci6n, rotunda y categórica también, de que 
las susodichas cubiertas, deben reintegrarse con un 
sello móvil (¿No estada mejor dicho timbre?) , 

Con la venia del Sr. Vázquez me voy á tomar la 
libertad de opinar que no es tal sello el que ha de 
ponerse. ¿Cuál entonces? 

En la hoja y cubierta hay varios cuadritos que 
encierran la miskriosa palabra selk. Uno de estos 
cuadritos dice: ,Sello m6vib. Aquí no hay duda. 
Ha de ponerse un timbre de lO céntimos. Pero en 
la cubierta no se determina con tanta claridad, sino 
que se dice sdlo, á secas; y como las dimensiones 
de tal cuadrito son pr6ximamente las de un timbre 
m6vil, el Sr. Vázquez ,con 16gica admirable deduce 
que el sello indicado para tal sitiú es uno de 10 cén
timos, toda vez que la palabra sello. campeando en 
un espacio tan reducido, no puede referirse..al de la 
Escuela, Secci6n provincial, etc., eb., que, como ea 
natural, necesitan una mayor ex.tensi6n. 

Ahora bien: ocurre que en la certificaci6n de la 

JI , i 

i i 
11 

i ! , 
h 
I i •• 

hoja hay otro cuadrito idéntico al de la cubierta, y 

conforme á la lógica de dicho seña" también debía 
adherí,se allí otro timbre m6vil, recortándole, si es 
preciso, lo suficiente para que sus bordes se adapten 
con exactitud matemática sobre las líneas que cir
cundan la cabalística palabra. Y sin embargo, á nia
gGn Jefe de Secci6n se le ha ocurrído hacer tal 

11 , cosa-¿cómo era posible:-sino que han estampado 

.

1 en dicho sitio, como es 16gico, el sello oficiaL 
l' ¿Qué seno, pues, ha de llevar la cubierta? Senci-
1I !lamente: el de la oficir.a que certifique la hoja. Si 
i fuese móvil se diría lo mismo que en la hoja_ ¿No se 
1I dice nada? Luego no es tal m6vil el séllo que en 
I aquel lugar ha de adherirse. 
1I Además, hay otro argumento más poderoso en 
ii mi fa\-or y que el mismo Sr. Vázquez me propor
¡i clona. La cubierta, dice, forma parte integrante del 
!i expediente, y así corno es declarado nulo todo ex
" pediente en queaparecen deficiencias en la hOj-a de 
i I 
'1 servkios j del mismo modo se anulan todos aquellos 
i I 
1I en que las deficiencias aparezcan en la cubierta. 
,¡ Perfectamente. Pero diga me: Si la cubierta es un 
! documento más importante que la hoja debidamen
, I i¡ te, puesto que en este caso se le concede más valor 
1I . ¿quién garantiza la extlctitud de los datos que con
I1 tenga? ¿Un timbre móvil? Diez céntimos me parecen 
I una garantía muy exigua. Se necesita una más sólida, 

y ya que no la firma del Jefe de ia Secci6n-como 
en el nuevo modelo-debe estamparse, por Jo menos 
el sello oficial. ¿Rztamos? 

¿Que en el l\Iinisterio opinan 10 contrario y están 
conformes con el sello m6vil? ¿Que la inmensa mayo
ría de los concursantes lo ha entendido como usted 
'i por eso han sido admitidos? Muy bien. Si á la ley 
de las mayorías apelamos no me sería muy difícil 
probar que en los diez Rectorados-que suponen un 
níimero de aspirantes más considerable que el del 
COncurso de Julio-y aun en el Ministerio mismo, 00 
han exclído á ningíin Maestro de esta provincia que 
en la cubierta de su hoja llevase el sello de la Sec
cci60, aunque careciese de ese m6vil del que tan 
enamorado se encuentra dicho senor. 

"De modo que en buena 16gica debe estamparse 
en la Cubierta el ullo t'fici='11aunque en el cuadrito no 
aparezca esta palabra, pues está sobreentendida, y 
no es, por tanto, motivo de dificultad alguna.) 

Ya ve, pues, el ilustre articulista, como la fórmula 
para hacer la luz en este misterioso asunto es pre
cisamente la contraria de 10 que usted propone. 

Como conclusi6n voy á transcribir !as palabras 
con que el citado artículo principia, si bien coo una 
lzgera variante. Deben ser admitidos en el concurso 
de Julio todos aquellos concursantes cuya cubierta 
se halle conforme con la hoja de servicios, no obs
tante carezcan -de ese sello famoso que tanta mare_ 
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jada ba producido y de la que tratan de aprovechar~ 
se, al parecer, algunos pescadores un /mltico viv()s. 

¡Ah! Conste que no aspiro á ninguna de esas ca~ 
nongías. 

Un filatélico. 
Po .. 1& copi .... 

J. ANTO~IO ALOSSO. 
19 Febrero 1911. -

• 
• 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
En la sesión celebrada el 30 de Enero, bajo la 

presidencia del Sr. Gobernador, se trataron los asun
tos siguientes: 

Aprobación del acta de la 'sesión anterior. 
Que se devuelva la fi?-OZ3 dd Sr. Pastrana, Habi· 

litado que fué de pasivos, á su viuda D." Buenaven
tura Albo. 

Quedó enterada de haber sido aprobadas las cuen
tas ~e pasivos de! tercer trimestre rendidas por Se
cretada, así como de estar presentadas las del cuarto, 
habiendo dismínuído los descubiertos en 3.394'34 
pesetas. 

Que se comunique á O. ÑIauricio Malina, el acuer-
" do de la Central desestimando el recurSO de <!.Izada 

contra el nombramiento de D. Juan Guzmán, para 
Habilitado de las clases p3.sivas de! :Magisterio. 

Informar favorablemente Jos expedientes de jubi
laci6n de D. Tomás Salvador Rizaldos y O,:>' Sebas
tiaca Rodríguez, Maestros de Casar de Escalona, y 

de D. a Victoria González, de Torrecilla; el de 2bono 
del sexto de pensión á O.~ Basilisa Patiño, y el de 
licencia por enferma de D.~ Alicia del Río, Maestra 
de Cedilla. 

Quedó enterada' de la resolución del Rectorado 
declarando en observación por cuatro meses á dona 
Felisa Díaz, y se comunique la instrucción del expe
diente de jubilación de D. Sixto MartInez, Maestro 
de Ontígola. 

Admitir la renuncia á O.a Fdisa Jimeno, Maestra 
de ~·Iagán, y á O,li Rosarío Gómez, sustituta de Tala
vera de la Reina, con efecto desde el cese de la sus
tituída. 

1, 
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Dejar para otra sesión el informe en el expediente ' 
de la :Maestra de Velada D.a Apolonia Gómez Rus. li 

Poner un visto en el acuerdo de la Junta local de 
primera enseñanza de Velada, de recurrir contra 
otra de la provincial del 25 de Agosto, por no acom
pañar el recurso y haber transcurrido con exceso el 
plazo para la alzada. 

"Aprobar una lista de Maestras aspirantes á inte
rinidades. 

Aprobar el informe de la Inspección en el expe
diente de visita á Cabanas de Yepes .. y confirmar 
los acuerdos respecto á las giradas á I¡¡án de Vacas, 
Orgaz y Ventas de San Julián. 

Autorizar la instalación de la Escuelas de Aldeaen
cabo y la de nbos de NombeJa en otros locales. 

1.Jan¡iestar á D. Bernabé Fernández, haber visto 
con gusto la publicación del libro (¡La Pr,ovincia:., 
pero que en tanto no se declare de texto, no puede 
adoptarse en las Escuelas con cargo al material de 
las mismas. 

InfOrmar que no procede se reconozcan á don 
Deogracias Gil, l'I-1aestro de Borox, como prestados 
con carácter oficial. dieciocho años que sirvi6 en 
Escuela particular, cuya,concesión babía de redun
dar en perjuicio dd lHagisterio p6blico que tiene sus 
derechos al amparo de las disposicIones oficiales. 

Informar en sentido favorable el expediente para 
que se expida título duplicado elemental de :'>'faes
tra, á D." Paula Ballesteros Pérez, Maestra de IlIán 
de Vacas. 

Que, previa visita, informe el Inspect(Ji- en el ex
pediente de D. Migll~l ),]oreno, Maestro de Hinojosa 
de San Vicente. 

Remitir al Jefe de Estadística de la provincia, con 
avance del Censo de pohlación de Gamonal, con el 
carácter de reclamaci6n en el caso de que resulte 
diferencia ntJtabJe con los datos que remita la Junta 
municipal del Censo. 

Quedó enterada de la R. O. graduando la ~scuela 
de ñiñcs y la de niñas de Anover de Tajo. 

Se nombraron auxiliares interinas 6 Maestras de 
Sección, de la g-raduada de niñas de Almorox á 
D.'" Isabel Sanz y D.a Carmen Rodríguez Caneno. 

<:".. e.--~tII".t,-_., ~"'" >-

Añover de Taj 0_ 

Hem~os leído en algunos diarios políticos de Madrid. 
que el domingo I9 del mes pr6ximo pasado, hubo 
en Añover de Tajo una eSpol1td1ua manifestación de 
t:Zl!CO mil almas-ni una menos-en testimonio de 
gratitud á: la ZlIaestra interina de una Escucla de pár
vulos de fundación particular, D." Purificaci6n AI
varez Barona, al mismo tiempo que de sentimiento 
en virtud de haber renunciado el cargo por motivos 
de salud. 

Mucho nos congratulamos de que se honre al Ma
gisterio en cualquiera de sus personas; mas cuando, 
acaso por satisfacer un amor propio desmedido, se 
desnaturalizan los hechos y se hacen afirmaciones 
exageradas unas, errÓneas otras, que si favorecen á 
uno de sus individuos perjudican á toda la clase, 
sentimos vernos precisados á: rectificar, restable
ciendo la verdad. 

Bien enterados podemos afirmar: 
1.0 Que la manifestación tuvo por principal ob_ 

jeto, demostrar el interés par la cultura popular ce
lebrando 'la graduación de las dos Escuelas p!iblicas 
la de niños y la de niñas, cuyos locales y materia 
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se reconocieron; y terminó con la visita de despedj~ 
da á la Srta. Ah,rarez Barona. 

2.<> Que de 1055.000 1J101lifuta1!!l!s hay que re~ 
bajar por lo menos dos ceros, y en cuanto ¡f la es~ 
f)(mtaueidad. bastará decir que concurrieron algunos 
periodistas de ~I'!adrjd. 

3·° Que la Junta provincial de Instrucci6n ptibli
ca de Toledo no ha otorgado en ninguna ocasi6n 
voto alguno de gracias á la Srta. Alvarez Barana. 

Aun cuando podíamos decir algo más no tenemos 
en ello interés alguno, y constp.: que deseamos ¡f la 
Srta. Alvarez Barana muchos y merecidos triunfos 
en su carrera profesional. 

. .. - . 

SECCIÓN OFICIAL 
ESCUELAS NORMALES 

18 de Febrero de 1911. (Gauta de! Ig.)-Real 
orden dd l'o,Iioisterio de la Gobernaci6n disponiendo 
el abono de las atenciones q~e expresa por las Di
putaciones que comprende: 

",Por el Ministerio de Instrucci6n pGb!ica y Bellas 
Artes se dice á este Ministerio, en Real orden de 14 
de Enero Gltimo, Jo siguiente: 

cExcmo. Sr.: La vigente ley de Presupuestos DO 

consigna crédito alguno para el pago de las atencio
nes del personal administrativo de las Escuelas Nor
males Superiores de Maestros de Alicante, Badajoz, 
C6rdova, Huesc3, Jaén, Le6n, Málaga, Zvlurcia, Pon
tevedra y Toledo; del de las de ::\Iaestras de Alican
te, Badajoz, Burgos, Canarias (La Laguna), Cáceres, 
Ciudad Real, C6rdoba, GuadaJajara, l\'1álaga, Palen
cia, Pontevedra, Teruel, Toledo y Vizcaya, ni para 
el materia! de la de ::\hestros de Toledo. 

Teniendo en cuenta la ineludible obligaci6n en 
que están las Diputaciones provinciales de sufragar 
dichos gastos, así como los que produzcan Jos al
quileres y entretenimiento de los locales que ocupen 
las respectivas Escuelas Normales. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que durante el presente ejercicio econ6mico las Di* 
putaciones de las pro:dncias citadas, en vez de ingre
sar en el Tesoro público las cantidades correspon
dientes á las referidas atenciones, las abonen direc
tamente, con arreglo á las siguientes plantillas: 

Maestros: Escribiente, 999 pesetas. 
Conserje, 750. 
Ordenanza-Portero, 650. 
Maestras: Escribiente, 750. 
Conserje, 600. 
Ordenanza-portero, 500. 
Material para la Normal de 1bestros de Toledo, 

2. 600 pesetas. 
Lo que de Real orden digo V. S. para su conocí

-miento y más exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Febrero de 
19IL-AJ01lS0 Castrillo.-Señores gobernadores ci
viles de Alicante, Badajoz, C6rdClba, Huesca, Ja.én. 
León, Málaga, Murcia, Pontevedra, Burgos, Canarias, 
Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara, Palencia, Teruel, 
Toledo, y Vizcaya., 

. ---------
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LOS PROFESORES DE OALIGRAFIA 
JUNTA DE DEFENSA 

-. 
Como consecuencia de la circular de 20 de Enero, 

á la que respondió buen nGmero de companeros_ 
adhiriéndose á la iniciativa de los señores Luelmo, 
Jiménez, I..eijo, Rodríguez, Requeña, Peñuela, Gutié
rrez, Serrano, ,ApÚício. Capa y RosGa, ha quedado 
constituIda la Junta de defensa de este Profesorado 
especial, por los ProfeSOres caHgrafos D. Juan Anto
nio Jiménez y D. Ram6n RasGa, de los Institutos de 
lIadrid, con el Sr. Gutiérrez, D. Cándido de Luelmo, 
de! de Avila y don Saturnino Rodríguez Urosa, del 
de Toledo. Este Gltimo, á la vez, fué designado teso
rero, á cuyo señor se remitirán las cuotas por tri
mestres, á fin de evitar giros mensuales, cuyos envíos 
pueden hacer en sobres monederos. 

Esta revista, mediante el pacto que ya conocen 
nuestros compañeros, tiene sus columnas á disposi
ci6n de los Profesares de Caligrafia, quienes pueden 
exponer sus aspiraciones para que, marchando de 
acuerdo en las peticiones, constituya esta asociaci6n 
un nGcleo vigoroso y eficiente capaz de conseguir 
todo aquello á que tiene perfecto der-echo. 

Esta revista la recibirán gratis desde 1." de Marzo 
los 52 Profesores de Caligrafía de los Institutos Ge
nerales y Técnicos, y, además de las adhesiones 
recibidas, los que aUn no la hubieran enviado, pueden 
hacerlo al Sr. Rodríguez Urosa, de Toledo, quien 
les pClndrá al tanto de los resultados que vayan 
dando las gestiones que en breve se pondrán en 
práctíca para mejoras en·el cuerpo' de calígrafos. 

--_.~,-----

A80CIAGlÓli DE MAESTROS DEL PARTIDO 
DEOCAÑA 

Telegramas.-Contestaeión satisfactoria. 
LaJunh Directiva de la misma, con conocimientos 

de los trabajos que, en favor de la clase viene há 
tiempo realizando la Comisi6n permanente de la 
Asociación Nacional, cerca de los Excelentísimos 
Sres. 1,linistro de Instrucci6n PGblica y Director 
General de primera ecseñanza, tom6 ayer el honroso 
acuerdo de dirigir á expresados señores dos tele
gramas en la forma siguiente: «Asociación Maestros 
partido Ocaña-Toledo-saludan V. E. estimando 
cariñosa acogida proyectos Es<:ue!as graduadas, 
escalafones generales, peq u<::no aumento sueldo ~1aes
tras, presentados Vuecencia Comisi6n permanente 
Asociación Nacional y ruegan vayan Gaceta para 
mejora enseñanza-Presidente, Víctor Ochoa • 
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El Excmo. Sr. Ministro se: !la digr;ado contestar 
en telegrama recibido boy lo siguiente: ::\1í!'listro 
Instrucci6n PCiblica á D. Víctor Ochoa. Gracias por 
su telegr2.ma de felicitación, pero más me compla~ 
dera recibirlas, cuando salgan en la Gaceta las dis-
posIciones que preparo. , 

El Director General de primera enseñanza también 
ha con,est¿do c.n términos a\hag'J.e\",os. 

Sirva de conocimiento y satisfacci6n á nuestros 
asociados, y esperemOs las reformas para tributarlas 
Jos mereci40s aplausos. 

OcaBa 17 de Febrero de 19I'I,-EI P'Yuidm!t' 

Victor Ochoa. 
;~------------~~ 
O TIC I A S '*"'" <.'!.J 

~ 
Generosa donación.-D.~ Elvira Rizo, her

rr.a.na del que en vida ftlé Oigr¡idad de Arcediano de 
esta S. L P., .o. José R¡zo (g. d. t. e. g.), ha donado 
á la Escuela Normal de. :\Jaestros de Toledo, por 
conducto del ;)-1. L Sr. Dr. D. ~dariano lVIartínez 
Bautista, Dignidad de Tesorero de la misma Iglesia 
Primada-:22 obras pertenecientes á la que fué 
Bibliott:ca del ref<:rido Sr. D. José Rizo. 

El Director de la EEcuela Normal, al acusar recibo 
de dichas obras, ha dado las más expres:vas gracias 
á 1<:. hermana dd donante, en I'!ombre del estableci~ 
miento que dirige, sin perjuicio de pedir que Conste 
en acta hecho tan loable, :en la primera Sesi6n que 
celebre el Claustro de Profesores de la referida 
Escuela Normal. 

PeticióU.-Sabemos que un gran níimero de 
Maestros consortes, se han dirigido al Sr, Ministro 
de Instrucci6n Píiblica y BeBas Artes, en síiplica de 
que se amplie la preferencia que se los tiene conce
dida, toda vezt'jue dicha preferencia no surte los 
efectos qt!e se desean, porque las Escuelas de la 
localidad donde sus c6nyuges prestan servicio sue
len anunciarse á tornos de provisi6n ~ Jos que sus 
consortes no pueden acudir. 

y como esto no solamente es un mal para la de~ 

seada uni6n de estos dcsgraciades matrimonios, si· 
no que alcanza también á la enseñanza de la niñez 
por el movimiento de estos funcionarios. que con 
justificada causa buscan el medio de reunirse en una 
misma localidad, donde con entusiasma, fe y alegría 
puedan ejercer el importante cargo que se los tiene 
confiado, de esperu es que el Sr. Salvador atenderá 
tan raZonab!e síiplica, resolviendo el aS¡lnto en la 
forma que los recurrentes esperan. 

Nuestro silencio.-El estimado colega local 
El EC<J Tdtd(wo. al dar cuenta de ciertos hechos 
relacionados con la DirectOra y alumnas de la 
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Escuela Normal Superior de ?lIaestras de la esta
Capital, nos alude en el sentido de que paret:e extra 
ñarle nuestro silencio; roa9 si rep;;ra el coiega en las 
condiciones especiales en que nos encontramos con 
respecto á dicho Centro, á que los hechos que 
denuncia son del dominio público y á que ciertas 
cosas es peor me1llfa,,¡as. se convencerá: plenamente 
de la justiflcaci6n de nue"tro silencio. 

Enhorabuena.-Se la damos, y muy afectuosa 
á nuestro querido y antiguo amigo el reputado calí
grafo y notable dibujante D. Ramón Rosua y i\'lan
quillo, por haber obtenido en reñida oposici6n, la 
Cátedra de Caligrafía del Instituto del Cardenal 
Císneros, de lvladrid. 

A la vez que felicitamos al competente Profesor. 
Sr. Rosua, damos la enhorabuena al claustro de 
Cisneros por el nuevo compañero con q>le cuenta. 

Incendio.-El 19 del pasado ocurrió un incendio 
en el palacio que sirve de cas'a-habitaci6n al Maestro 
de Oropesa, nuestro querido amigo D. Esteban 
Granu!laque, quien se encontraba, por ser día festivo 
ausente de aquella villa. Tanto el honrado vecindario 
como los campaneros del Sr. Granullaque rivalizaron 
en atender con carinosa solicitud á 1:1. familia de 
nuestro citado amigo, librando del voraz incendio· 
los muchos y buenos muebles, operación que reali
zaron más de lOO personas y que para satisfacción 
de Oropesa, hacemos constar que no le ha faltado 
al dueno de la casa incendiada, ni el más insigni
ficante cacharro, lo cual habla muy en favor de los 
honrados vecinos de aquel pueblo. 

Por nuestro cónducto hacemos presente á las 
autoridades y vecindario de Oropesa, y muy espe
cialmente á los compañeros del Sr. Granullaque, su 
especia! reconocimiento por las atenciones y defe
renCJas que con tan desagradable motivo les han 
prodigado. 

Consejo pleno del 23 de Febrero.-Acuerdos: 
4." Contrato para nombramiento de Profesor de la 
Central de idiomas.-4.a Programa para las oposi~ 
ciones á Dibujo artíStico de la Escuela de Artes de 
la Coruña.-4." Admit¡endo á: la~ oposiciones á Cá
tedra de la Centra! de Ingenieros industriales. á: don 
José Izquíerdo.-4.& Informando favorablemente 
para la continuaci6n al frente de sus cátedras, á don 
José lVIoreno y D. :Manuel G6mcz, ProfeSores de 
Artes é Industrias.-4,o. Pidiendo nuevo informe para 
resolver el de D. Julián Sánchez Val!e.-Sobresei
miento en el expediente de D. Juan Gabilá:n, Cate
drático de Segovia.-Declarando con aptitud para 
continuar al frente de sus cátedras á Jos Sres. Arigo, 
Cando, Mena, Orense, Vidal y Vega, Catedráticos 
de Instituto y Escuelas de Comercio,-Z.II. Ratifican~ 
do el dictamen dado anteriormente relativo á la 
visita de inspecci6n al Instituto de Granada.-2.11. 
Acced¡endo á la permuta solicitada por Jos Catední_ 
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ticos ~el Insti~uto de Baleares, Sres. Verdaguer y 
Estelrlch.-2. Reclamando datos para la resoluc:6n 
de los, expedie¡;.tes de pr6rroga de posesi6n, por don 
Manuel Soto, é indulto Catedrático dd Instituto de 
~a!encia·-3.'" Propuesta para las especialidades mé
d¡cas de la Ce!ltral á favor del Sr. Azúa, para la 
Cátedra de Dermatología, y del Sr. Cisnero:¡ para la 
de enfermedades de oídos y laringe.-3." Expediente 
de edad de D. Antonio Velázquez, Catedrático de 
Facultad·-3." Negando á D. N. Tejero, Profesor de 
la Escuela de Veterinaria, una Cátedra. 

3:' Negando la solicitud en que se pide se eleve á 
Facultad la carrera de Vderinaria.-3." Declarando 
incurso en el art. IJ! de la Ley al Sr. Gayane, Ca
tedrático de Universidad.-3." Negando el ejercicio 
de la profesión de dentista, con sólo el título de 
practicante.-l.~ Propuniendo presidencia para el 
Tóbuna! de oposiciones á plaz<ls de Jefe: de Se:cción 
pro\-'incial de Instrucció!l pública.-I. ... Aprobando 
las oposiciones á Escuelas públicas de los Re.:::tora
dos de Valencia, Valladolid y Ba.rcelona, y'de 2.000 
pesetas del de V;¡!encia.-l."" Desestimando la soli
citud de pase á Escuela de 2.000 pesetas de D. ~fa
nue! Benito.-I."" Idem íd. de la condonación del 
reintegro que en virtud de expediente se impuso al 
Sr. Gesner.-I.'" Idem el derecho á Escuelas de 
1.375 pesetas, fuera de concurso, solicitado por doña 
Jacobina González, l\1?estra de Archidooa._Prime_ 
ra. Iclem el recurso de D. Mariano ¡VIantiano, ~'hl.es
tro de Ondix, pidiendo sin efecto la disposici6n de la 
Subsecretaría sobre derecho á Escuelas de f!lnda
ci6n.-r.'" Idem íd. el de D.~ Francisca Bosch, lv!aes
tra de Alicante y .de D." Vicenta Díaz, de Cáceres, 
contra la orden les neg6 nuevo título administra· 
tivo.-r.~ Idem íd. de D."- Eleazar Huertas, sobre 
exclusi6n de las oposiciones á Secrebría de Junta de 
Instrucción pt1b!ica.-r." Premio á D. EHas Martlnez, 
Maestro de Ceheguín.-r.'" Expedientes de arreglo 
escolar de Castells, Magán, Teorcia, Llamas y otros. 

I 
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Presidente Consejo hd:có CO!"lsc:jeros necesidad re
unan todos asuntos pendientes para despachar inme
diatamente; entre estos aSt:ntos está expediente 
provísión Cátedras Institutos. 

Relojería de EDUtlRDO tlLI7AREZ 
C®",;'ITBl1'l:'0I0. 23 1{ 25o--"lI'OlLEilllÚl 

CASA FCXDADA EX xS",o 

Relojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 4S horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes de capri
cho, Koskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas not'edades. 

tlran taUer Be cmnPDsturas,-Serias garantías. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de OrO chapado, acero y níquel. Lupas
Lentes. Cuenta·hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, gemelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montar; y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam-
bio y composturas. ~ 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tul!pas, Olobos, Piñas Y todo 
lo relacionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 
metálieo de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. ALVAR Z 

Toledo-Imprenta y Librería de :llenor 

ANUNCIOS 

PARA TRABA 
" 
. 7 • - ,. " va • 

AN ALE 
Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 

, 

de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 
, 

De venta en la Casa de Celedonio Martín. calle del Comercio, 
, 

numo 53, esquina á la de 

Belén l Toledo. 
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librerla de RtlFf\EL GÓMEZ-MENOR 
eOMEReIO, 57.·TObE~O 

: s L L 5 : 

• 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros: UD completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas~ 
tinteros' y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á. su numerosa cliene-
la, cuenta coa UD material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

Ol3R~S DE VENT~ 

Pesetas. 

E/uta B,eclÚS •• -Geografía Uni versal. (6 tomos) .•. 
E. Vincenti . .. -EI Quijote de les ESCUf.':JBS .•..•.. 
E. Solalla .. ... -Anuario del Maestro, para 1909 •.. 
S. Calleja ••.. . -Diecioollrio iluHrado ... , .... ", 
V.Ascarza .•• • -Trebajos mallu2!es ....•. , .... ' .• 
B. Fer¡¡á¡¡dez.-Le~iones de Geometría .. · .......• 

"4,° - , O 
2.' 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña encie!opedia electro mecani_ 
ca, qne comprende los siguientes tomos: 

1.0 Maoual elemental de elect~¡cidad ¡ ndustrial .••• 
2.° Manual práctico del e!lcll.rgsdó de din:hr,os y mo· 

toree'eléctricos •.•.•..••.•..•.••••••• , .••.. 
3.° Pilas y acumuladores ............ , ..... , •.••. 
4.0 Las cana!lzló.ciones eléctrica!> .•.•..••. , •. ' .' •.•. 
5.° Fogonero conductor de máquinas de vapor, .••• 
6.° El conrluctor de moto;f<S de gs.s y petróleo .••• 
7.° Guía práctica de alumbrado eléctrico.; •••.••.• 
8." El montador electricista ••..•••.••• , ..••••••••• 
9.° El tr.!lnSpofte electrico de l.!ls fuer211S motorse .. 

10.0 Redes telefónicas y campanjllas ..•..•..... , _., 
11.° Manual del electroquímico ••.....•..•••• , •••. 
12.0 La electricidad pala todos.-Aplicacionss di_ 

versaa ••••...•..••.•.•.•..••.. , •.• , ...... . 

Ptas. 

1,50 

1,iíO 
1..50 
1;50 
1,50 
] ,50 
l,óO 
1,60 
1,sO 
1,60 
1,50 

1,50 

Pasetaa. 

R. Ur08a8 .••. . -Aritmética..... ••.•.........•.•. 4,50 
Lafuente .....• ·Historia de Espafia (25 tomos) .•.• 12500 

Dicionario de la Rea! .!cedemia ' 
(13 edición) ...•..• , :.. •. .. . . .. 2:5,00 

E. Vera •••.•. -Diccionerio completo de la Len-
-gua castel!ana .• , .... " .. ... •. 20,00 

L. A. BARRÉ.-pequeña enciclopedia práctica de eons
tpuceión. que compl'ende los tomos siguientes: 

}'ta.~. 

1.0 Movimiento de tierras, fundaciones, andamiaje!'. 
2.0 Materialea de construcciÓIl (empleo y lel:il:tel: cia) 
3.0 Fábrictiti en general •...••.. , ......•..... , •.•. 
4.° Carpinteria de armar .•••..••.•••..•..•.••... 
5.0 Carpinteria de taller ........................ . 
6.e COnstrucciones metálic .. s ... , ••••. ," ' .•..••. 
7.0 Cerrsjería, ferretería y obra!! metálicas acceEoriss 
.s.o Pintura, \"idrietía, decoración, empedrados, em-

baldcsa:!os, etc •.•.. ' .•••.•..•••• " •..••••• 
9.° Calefacción, fumisterie, \"entilacióD, alum bredo 

y electricidad ••••..•••••.•••.••...••••.• , . 
10.0 DistribuciÓn de agus, sane~mien!o •••• , .•...•. 
11.° Cubiertas y SUS accesorios ...•.•••••.•.•.•..•. 
12,0 Leyes y reglamentos relatit"os á la construcción. 

1,60 
1 ¡PO 
1,60 
1,50 
1,00 
1,50 
J ,60 

1,50 

1,60 
1,60 
1,50 
1,6(} 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 
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Esta Revista iacili ta á sus ledores una detallada .información de iodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lis Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\-Iaestros el jmporte del aumento gradual. 

!.te Bandera Protesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas all
torizaci-:::nes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instr.ucci6n 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

úa Bandera Ptotesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á. cuantas consultas se bagan. 


